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race 

SECRETARIA.  Villavicencio,  25 de marzo de 2022.  En la fecha paso la 

presente demanda al despacho. 

 

La secretaría, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase por agregada al expediente la primera publicación del edicto citando 

al presunto desaparecido ESPER ARBEY ANDRADE POLANIA, efectuada 

en legal forma a través del diario Nacional LA REPUBLICA (6 de marzo de 

2022). 

 

Se requiere a la parte demandante para que aporte la constancia de la 

publicación en medio radial, toda vez que pese a que la menciona en el 

escrito obrante en el AD No. 40, lo que se aporto fue una factura electrónica 

de venta, más no la respectiva constancia de publicación. 

 

Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento de manera 

integral a la carga procesal de que trata el numeral 4. Del auto admisorio de 

la demanda, toda vez que no se hizo la publicación en el periódico local de 

esta ciudad allí indicado. 

 

Hasta tanto la parte demandante no perfeccione de manera integral por lo 

menos la primera publicación en los dos medios escritos y el medio radial, 

ordenada mediante la admisión de la demanda, permanezca el expediente 

en secretaría.  

 

Notifíquese 

 

La Jueza 

 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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